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1.- Valoración del ajuste (o no) a legalidad de la resolución 
que otorgó la licencia.

2.- Redacción, de así estimarlo oportuno el aspirante, de un 
informe  justificado  con  propuesta  de  las  actuaciones  que 
considere  necesarias.  Apreciación  de  la  conveniencia  y 
oportunidad  de  adoptar,  en  el  caso,  alguna/s  medida/s 
cautelar/es, y cuáles serían las más adecuadas.

3.-  Determinación  del  órgano  municipal  competente  para  la 
adopción de los acuerdos o resoluciones propuestos.

Supuesto práctico 2.

El  Servicio  Municipal de Urbanismo y Obras  ha sufrido de 
forma  imprevista  las  siguientes  situaciones  del  personal 
adscrito al mismo:

1- Excedencia por cuidado de hijo de la arquitecta municipal, 
funcionaria de carrera

2- Jubilación del encargado de Obras, personal laboral fijo

3-  Baja  por  Incapacidad  temporal  de  un  operario  de  obras, 
personal laboral fijo

4- Así mismo, dos trabajadores laborales  y una funcionaria 
están disfrutando de sus vacaciones anuales.

Esta  situación  ha  provocado  que  el  Servicio  no  pueda  ser 
atendido correctamente con los efectivos de los que dispone.

Siendo necesario y urgente cubrir las necesidades de personal, 
por la Alcaldía se solicita informe jurídico sobre la forma de 
cubrir dichas necesidades  y el procedimiento para llevarlo a 
cabo en cada uno de los casos.

Supuesto práctico 3.

La empresa x está ejecutando unas obras adjudicadas por el 
Ayuntamiento para el asfaltado de dos  calles públicas  y 
encitado de aceras.

La  empresa  comunica  al  Ayuntamiento  que  las  obras  están 
terminadas y solicita la recepción de las obras. 
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